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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAüCU

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lee leyes obligpn en la Península, islas n i vacantes, Cannrins v tu- t 
rritoríos de Africa sujetos a la le-.-i-dncióu pénlr.'.alRr.alosv^iiite üns i 
de en promulgación, si en ollas n» h # dispusióso otra cosa. (Cádigo t 
civil),

Las disposicionon del Gobierno soq 'v.-'i^atmins para la cepita' de y 
provincia desde que se pubiioa ol,< ialmerde en eli*,‘y desde cuntro á 
ttias despuós para los ilomis putibi, -■ do la misma provincia. (Luy dv 3 y 
do noviembre de 16871. i

1 nniediatnmente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
qoetrnabró, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

L. ..- Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
üad dt1 ■ nuservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados Mde- 
nndamentó pnra su encuadernación, que ddbéA verificarse al final 
du <-*du t-ciucstro. ■ "

PARTE OFICIAL

PRESIDk MCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS :
M. el Rey bon Alfonso XIII (q. 0. g.), S. M. la Reina ' 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 

^Infantes y demás personas de la Augusta Real familia ¡ 
sontniúan sin novedad en su hájtortante salud.

SECCIÓN SEGUNDA
___ _ , 1

MStoO 5iva OS w PSOTIMIA DE ZÁEAMZÍ !
i

Núm, 2.336.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR •

En cumplimiento del articulo 17 del Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente extinguida la en- . 
fermedad viruela ovina en los términos municipales de 1 
Pedrola y Murcio, cuya existencia fue declarada ofi
cialmente con fecha 9 de enero y 3 de febrero del pie- i 
sente año.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
ZaragrzA, 11 de julio de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.317.
^f^lHISIRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. 20 por 100 de Propios del 4.° trimestre 
de 1920 21.

CIRCULAR
Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 

la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Propios del 4.0 trimestre de 1920 21, (enero, febrero 
marzo), a p/'sar de la circular publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 274, correspondiente al día 18 de no
viembre.

Consecuencia de esto es la imposibilidad que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades 
que al Tesoro corresponden por el 20 por too de im
puesto y el consiguiente perjuicio que* a los intereses 
generales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
debí la las sumas que por tal concepto correspondan ai 
Tesoro.

Para evitar el daño indicado, he acordado conceder 
un plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cum
plan el servicio, previniéndoles, que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la imposición déla multa regla
mentaria. ' . ,

Zaragoza, 9 de julio de 1921.— El Administrador de 
Propiedides e Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Alborge, Aldehuela, Alforque, Almochuel, La Al- 

rrolda, Almonacid de la Sierra, La Almunia, Aniñón,
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Anón, Ardisa, Ateca, Azuara, Balcoochán, Barbóles, 
Belmonte, Berdejo, Bujaraloz, Carenas, Cariñena, Cas- 
tejón de Alarba, Cimballa, Codo, Codos, Cuarte, Cu- 
bcl, Cunchillos, Encinacorba, Farasdués, Farlete, Fa~ 
vón, El Frago, El Frasno, Fuentes de Jiloca, Gotor, 
Jarque, La Joyosa, Lagata, Lechón, Longares, Lor* 
bes, Luesia, Mainar, Maleján, Maüén, Mara, Media
na, Mequinenza, Mezalovha, Miedes, Monreal. Mon
tón, Moros. Mozota. La Muda, Murillo de Gallego, 
Navardún, Nigüella, Muévalos, Olvés, Oseja, Paracue
llos de Jiloca, Pastriz, Pomer, Pozuel, Purujosa, Pu 
rroy, Rueda. Ruesca, Sádaba, Salillas, Santa Cruz de 
Grío, Santa Eulalia, Sástago, Saviñán, Sediles, Torral- 
ba de Ribota, Torrijo, Undués de Lerda, Valdehor- 
na, Val de San Martín, Vetilla de Jiloca, ViHafranca 
de Ebro, Villanueva de Jiloca, Villar de los Navarros.

• Núm 2.3i8. 

iMmm ái ÍMÍnii di li prorincia di Zingoia.
Edicto para la subasta de fincas.

Contribución Territorial.—Afios 1900 a 1921
D. José Gil Lucea, recaudador auxiliar de la cuarta zona 

de Zaragoza;
Hago Bnbf-r: Que en el expediente que inatruvo contra 

loe deudorea que abajo se expresan, vecinos de Víllamayor, 
por débitos del concepto contributivo y años arriba expresa
dos, se ha dictado, con fecha de hoy, Ja siguiente

tPTonidewcia. - No habiendo satisfecho los deudores 
que se catan sus deacubiertos que se les tienen recla
mados en este expediente, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de) inmueble 
o inmuebles pertenecientes a dichos deudo-es. cuvo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 23 del actual, 
y hora de las once de la mañana, en la oficina ejecutiva,’ 
Manifestación, núm. 15, piso 2®, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran lus dos terceras partes del 
impórte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, v al 
aceedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las Casas Consistoriales v 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. j

Loque hago público por medio del presente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el nrt. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Antonio Gracia Medalón.
Un campo, en la partida del Saso, de cuatro hanegas, 

igual a 28 áreas y 60 centiáreas; linda al norte y oeste con 
brazal de herederos, al sur con Antonio Biel y al este cón 
Petra Gómez.

Valor para la subasta, 400 pesetas.
Otro campo, en la partida del Ojo, de cabida de una 

hanega, igual a siete áreas y 15 centiárens; linda al norte 
con Manuel Ginés, al sur con Ignacio Bayeu, al este Es- I 
teban Berdala y al oeste con Ignacio Bayeu.

Valor para la subasta, 300 pesetas. '

José Fernando Gil.
Campo, en Abal, de seis hanegas y nueve y medio al

mudes de tierra, igual a 48 áreas y 60 centiáreas, linda al 
norte con Joaquín Gascón, al sur Justo barcada, al este 
Ventura Gracia y al oeste Bernardino de Gracia.

Valor para la subasta, 1.400 pesetas.

Antonio Lostao Gracia.

Lamberto, al sur con Juan Martínez, al este Ignacio Alcí- 
bar y al oeste con brazal de herederos.

Valor para la subasta, 600 pesetas.
Ramona y Silvestra Mateo Cerrera.

Una casa, sita en la calle del Paso, número noventa y 
nueve, de superficie desconocida y linda por la derecha en
trando con Francisco Fernando Fernando, por la izquierda 

; con las deudoras y por la espada con Fernando Koche 
! Arracó.

Valor para la subasta, 560 pesetas.
Juan Martínez Becana.

Un campo, en la partida de Camino del Molino, de ca- 
i bida de ocho cuartales de tier-a equivalentes a 19 áreas y 

10 centia-eas; lindante al norte con Camino del Molino, al 
sur con Francisca García Franco, al este con Lorenzo Fer
nando y al oeste con camino de herederos.

Valor para la subasta, 500 pesetas.
Serajin Alcolea Lostao.

Un campo, en la partida de Mamblas, de siete hanegas, 
equivalentes a cincuenta áreas y seis centiáreras; linda al 
norte con M .ríano Pérez bae-la, al sur con María Alcolea 
al este con Jacinto Escario y al oeste con Manuel Cavero.' 

Valor para la subasta, 100 pesetas.
Serapia Gutiérrez y Gregaria Latorfe Luna.

Una casa, en la calle de la Virg n, núm. 7, de super
ficie desconocida; linda por derecha entrando con ot»a de 
Gregorio Lator e Ve g<ra, por l>» izquierda con Manuel 
García (menor) y por la espalda con Julián Pardiuas.

Valor para la subasta, 1.125 pesetas. '
2 .a Qu- los deudores o sus causahabientes, y lo* acree

dores hipotecarios eu su caso, pueden librar lae tincan' hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento'

3 .a Que los títulos de prop'e, ad de los inmuebles esta
rán de manifiesto en esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en 1« subasta, que los Imitadores depositen previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar.
i Qoe 68 0^l8ac'^° del rematante entregaren el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación, y

6 * Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la .venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate 
se decretará la pérdida del depósito,que ingresará en la Caía 
de Depósitos 1

Zaragoza, a 4 de julio de 1921.—José Gil.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.3o ó .

ilnlili di ¡i laaviil Ciidid di dinpm.

Habiendo solicitado D. Manuel Jiménez la insta
lación y funcionamiento de uu motor eléctrico, en el 
camino de las Alcachoferas, núm. 108, con destino a 
su industria de taller de construcción y reparación de 
máquinas, se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo preceptuado en el art. 8¡7 
de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de julio de 1921. — El Alcalde, César 
Bailarín.

Campo, ea la partida del Sasillo, de tres hanegas, igual 
a 21 áreas y 45 centiáreas; linda al norte con Agustín
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Ayonbaifinte da la S. H. a hnortal Ciudad de Zaragoaii
Núm. 2.342.

Por el plazo de veinte días, desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia queda expuesto al público, en h secretaría 
municipal, el acuerdo del Ayuntamiento de 6 de los 
corrientes modjficando >a condición i3 del plieco de 
lis lijadas para la edificación en los terrenos de la 
Muerta deSanta Engracia, en el sentido de que en las ca
lles de veinte metros de anchura, se autorice !a cons
trucción de edificics con una altura de 28 metros.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y erectos consiguientes. '" 
r¿ara¿C5aLa náe’uIio de *92T-— El Presidente, 
Lesar Bailarín.— Por acuerso de S. E., M. Berdejo.

» » »
Núm. 2.340.

Comisión de Montes.
eteíÜ el <lí' •3-1 dcl actual y hur" dc las ,reM. “ 
OTTc áñ ar.OM'',c,ones' cn plieRO ccrrad°- Para la cna- 
Daseo, 68 COS ,'naderabl«. existentes en los 
Dlieen dí a- S°'aS dC l a c iudad- con su¡ac i<5'’ al  esu Nr?d'Í,'0"eS 1Ue se hail" de manifiesto en 
Dorelrinnl °i UIan\e lashoras hábiles de oficina y 
por el tipo en alza de 73o‘25 pesetas.
c 1 ^ehroposiciones irán extendidas en papel de la 
=u.rao de ¿ ¡"Pa^ndo h c<dhht personal v el re,- 
suma de 3fiV. 'n8rCMd0 En ,a Ca¡a muticipal la 
tasación. Pcsetas» o sea el cinco por ciento dc la
MiZX0Nay8ade ÍalÍ°de ,9” ~E' Pr“id«n‘«> p-

FISCALIA d e l  t r ib u n a l  s u pr e mo
CIRCULAR

diHg^a s'iguicn^®610 dC 18 de 21 dC abrÍI se 

demostrando que no 
de publicación1 ^ubernaliva Para Ia eficaz represión 
ción%roDaB°ndaO^^M su Mhibi* 
tcres qu^d! P?F ClCOur.reO 7 venta de tales carac- 
•cuden los ?S amb,tos de) territorio español 
de la manera res,de ^miha a esta Fiscalía protestando 
Uno y otm a* ma$ ene.rB,ca contra el hecho de recibir 
cienes con Ia ®nunc,os asquerosos, ora de publica- 
medios nar acíue,‘os caracteres, ora de específicos o 
afecta °bt,cner ciertos resultados en orden que 
diga de L emora! Va ,a decencia pública. Pues no se 
la venta rp0s,c,on en quioscos y otros puntos para 
tinados i °sratlas* grabados, folletos o libros des- 
ventuj. dcntemente a la perversión de nuestra ju- 
d'gV de61?»?3 del "úmero 2.0 del artículo 435 del Có- 

circUnscr!hió°í r??1’?ada P°r eI del 586 del vigente, 
de estamr ■ °S ‘miles de la falta a Ja mera exhibición 
en U Hp l Ic '’ °’ c°mo dijo el Tribunal Supremo 
Ponerlas ^clu. e de 1897 Y 7 de abril de 1900, a 

Clárn 3 Ta del Púbhco. 9
ta cn alm^Ue' 3 mera tenencia, la expendición o ven- 
diferentcs a6" °1 tlcnda, Por m.ás hoY sean in- 
COntrarin- 3 3 Cy pFna* positiva, no obstante actos 
^°r elev¿i60 $U esenc’a a Ia decencia pública, si bien 
?eR1á8 r-^ razones. de orden público y la necesidad 
birlos a L 3. ^Presión no se ha creído oportuno de-

¿ pat1S9da aunque más segura acción délos

Tribunales, habrán de ser reprimidos por las Autori
dades gubernativas o de Policía en virtud de las facul
tades que les están concedidas por las leyes, especial
mente el artículo 22 de la ley Provincial.

Deber es de los Fiscales municipales colaborar con 
la Dirección general fe Seguridad para que desaparez
ca de una vez el espectáculo repugnante que se nos 
ofrece en todos los puestos de venta de periódicos con 
7 €.xb,P,,9ón. de producciones de esta clase, cumplien 
do h obligación de formular las denuncias procedentes 
a tenor de lo prescrito en el artículo 104 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y ya que esta falta en mane
ra alguna puede estimarse, para los efectos de la com
petencia, comprendida en el artículo 10 de la lev de 
rohcia de imprenta.
1 ^SInCr *;uant0 de propia observancia, por denuncia 
' e la Policía o por manifestación de cualquiera perso
na, las sociedades de Padres de familia y otras análo
gas que de manera principalísima coadyuvan a la ex- 
¡mc¿on de tan inmunda propaganda, tengan noticia de 
un hecho definido y castigado en la citada disposición, 
requerirán el auxilio del Agente de lá Autoridad cuya 
intervención estimen más eficaz al objeto y procederán 
adenunciar la falta con la mayor urgencia, esto sin 
perjuicio de que la Dirección general de Seguridad o 
las Autoridades gubernativas locales se incauten de 
cuantos ejemplares de dichas producciones se encuen
tren y acuerden respecto a las mismas lo que haya lu
gar, procurando que se remiran al Juzgado municipal 
ios necesarios para que obren sus efectos en el juicio 
correspondiente.

hn la tramitación de éstos ha de emplearse toda ur
gencia, a fin de que la pena siga a la infracción con la 
ejemplandad consiguiente.

Lo que participo a V. S., a fin de que por su con
ducto llegue a conocimiento de todos los Fiscales mu
nicipales del Reino, y dispondrá se publiquen las pre
sentes instrucciones en el Boletín Oficial de la provin- 
Cla’ para su mayor difusión y exacto cumplimiento 

Madrid, 9 de julio de 1921.—Víctor Covián 
Señor Fiscal de la Audiencia de  '

^Gaceta 10 julio 1921).

Núm. 2.349.

REGISTRO DE LA PROPIEDW DE SOS
D José Francos Rou, Registrador de la propiedad de 

este partido;
Hago saber: Que con esta fecha se ha inscrito en 

este Registro, a favor de D.a Margarita Meoz Suescun, 
vecina de esta villa, la finca rústica sigueinte, sita en 
términos de la misma:

Campo en el punto llamado Arquiella, del monte de 
Valdongil, de ocho fanegas de cabida, equivalentes a 
cincuenta y siete a'reas veintiuna centiáreas; lindante 
al este hoy con otra de Nicolás Espatolero, al oeste 
con otro campo de Marcelino Sanz, al sur con otro de 
Juan Atalegui y al norte con otro de Ramón Sandi.

Adquirida por D. Bernardo Meoz Atategui, padre de 
a D Margarita,^ por compra a Francisco Vidondo 
Bueno y I eresa García Segarré, en documento jurado 
suscrito en Sos a veintidós de diciembre de mil nove
cientos cuatro.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 
ochenta y siete del vigente Reglamento Hipotecario.

Sos, veinticuatro de junio de mil novecientos vein
tiuno.—José Francos Rou.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.322.
Ainzón.

Con el fin de que las comisiones de evaluación pue
dan conocer con exactitud la riqueza total para formar 
el repartimiento general, en sus dos partes personal y 
real, conforme ai Real decreto de 11 de septiembre de 
t q i8, para cubrir el déficit del presupuesto municipal 
del año actual de 1921-22, se requiere a todos los veci 
nos y hacendados forasteros de este término municipal, 
para que en el plazo de quince días presenten en la se
cretaría del Ayuntamiento declaraciones juradas de 
cuanntas utilidades obtengan en el mismo. ,

De no verificarlo en el dicho plazo, se entenderá que 
se hallan conformes con la evaluación que se practique 
por dichas comisiones y no tendrán derecho a reclama-

Ainzón. 9 de julio de 1921.—El Alcalde, Alfonso
Cruz.

Núm. 2.325.
Bulbuente.

Durante el plazo de diez días se hallará expuesto al 
público, en la secretaría municipal, a los efectos legales, 
el expediente instruido para justificar los excesos <.e 
gastos habidos sobre diferentes capítulos del presupues
to de este Municipio correspondiente al año económico 
de 1920 21.

Bulbuente, 9 de julio de 1921.—El Alcalde ejercien
te, Juan Pérez.

Núm. 2.33o.
Bacatrón.

Rectificado el registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, queda expuesto al publico, 
por término de quince días, en la secretaria del Ayun- 

. tamiento, a los efectos de examen y reclamación.
Escatrón, 9 de julio de 1921.—El Alcalde, Eausto

Ramón.
Núm. 2.323.

Mallén
Formado el expediente de recuento de ganadería 

para la contribución de 1922 23, se halla de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por termino de 
cinco días a fin de oir reclamaciones.

Mallén, 9de julio 1921.—El Alcalde, Pedro Aresti- 
zábal

Núm. 2.329
Navardon

Por plazo que expira el 20 del mes actual, se admi
tirán en la secretaría del Ayuntaniento las relaciones 
de alta y baja con sus justificantes, para la rectificación 
del amillaramiento.

A efectos de reclinación y por plazo reglamentario 
respectivo, están expuestos durante días y horas hábi
les, en la secretaría municipal, los siguientes expedien- 

^Presupuesto extraordinario por diferencias entre la 
consignación en el ordinario para el actual ejercicio y 
el sueldo correspondiente ai secretario.

Expedientes justificativos de exceso de gastos, y U-

de 1. ganadería

PaReparümiento general para salvar el déficit del pre- 

^Savardún, 6 de julio de 1921.—El Alcalde, Inocen

cio Gaón.

Núm. 2.327.
Sos.

Se convoca a los Ayuntamientos de este partido para 
que designen un representante que, debidamente auto
rizado, concurra a la reunión que tenudra lugar en la 
Casa Consistorial el día 18 de los coi nenies y hora de 
las once, con objeto de examinar, y en su caso apro
bar, las cuentas de ingresos y gastos carcelarios del 
partido, correspondientes al ejercicio económico de 
IQ20 21*De no concurrir mayoría, se celebrará en segunda 
convocatoria el día 23 del actual, a dicha hora, con el 
número de representantes que asistan.

Sos, 7 de julio de 1921.— El Alcalde, Julián Saivo^

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS _MUNICI PALES

Núm. 2.33g.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido en 

el Juzgado a mi cargo a instancia de D. Baldomcro 
Buendía contra D. Evaristo Navarro, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— Juez, D. Alfonso de Castro. Adjuntos, 
D José Esteban, D. Fermín Cristóbal. En Zaragoza, 
a veinticinco de junio de mil novecientos veintiuno. 
El Tribunal municipal del distrito del Pilar, constituido 
por los señores que al margen se expresan, habiendo 
visto el presente juicio verbal civil seguido entre partes, 
de una, como demandante, D. Baldomcro Buendi 
Pérez, repiesentado por el Procurador D Dionisio 
Lázaro, y de Cira, como demandado, D. Evaristo 
Navarro, de esta vecindad, sobre pago de pesetas, y

Fallamos". Que debemos condenar y condéname 
en rebeldía a D. Evaristo Navarro a pagar a Baldo' 
mero Buendía Pérez la suma de doscientas sesenta , 
tres pesetas reclamadas en este juicio y a las costas de 
mismo. Así por esta nuestra sentencia, lo pronunci 
mos, mandamos y firmamos.—A. de Castro.— Jo 
Esteban.—Fermín Cristóbal».

Y en atención a la rebeldía del demandado, se p 
blica dicha sentencia por medio del presente edid 
para que sirva al mismo de notificación en form ’ 
parándole el perjuicio a que baya lugar.

Dado en Zaragoza, a treinta de jumo de mil no , 
cientos veintiuno.— A. de Castro. — Ante mi, Jo 
tranzo. ______________ ______

"" pa r t e "n o  o f ic ia l
Banco de Aragón.—Zaragoza.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depóf*‘ 
de valores, expedido por este Establecimiento el d^ 
de septiembre de 1918, con el número 4.102. por PJ „ 
tas 5.ooo nominales, a favor de D. Inocencia v 
Vicente y otros, se anuncia al público por tercera 
en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
del Reglamento del Banco. r

Zaragoza, 12 de julio de 1921.—El Secretario, J° 
quín Bardavío.

Imprente del Hospicio.
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